                Montevideo, 02 de mayo de 2017

Señor  Intendente de la 

Intendencia de Salto

Dr. Andrés Lima Proserpio
 E. E. 2017-17-1-0002253

Entrada Nº 1765/17

Oficio Nº 3234/17
El Tribunal de Cuentas ha considerado  su Oficio Nº 420/17 de fecha 28/03/17, por el que se solicitó  el pronunciamiento del Cuerpo respecto de si  la recuperación salarial solicitada por Asociación de Empleados y Obreros de Salto (ADEOMS), no prevista presupuestalmente puede otorgarse mediante un convenio colectivo aprobado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o si necesariamente debe realizarse mediante una Modificación Presupuestal; 

Al respecto se acordó informar lo siguiente:

Desde el punto de vista formal, la consulta formulada reúne los requisitos requeridos por el Artículo 112 del TOCAF.

En cuanto a la  consulta planteada:

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República “... la fijación y modificación de dotaciones, así como la autorización para gastos, se hará mediante las leyes de presupuesto...”.

En el caso a estudio, al no estar prevista la recuperación salarial solicitada por ADEOMS en el presupuesto vigente, la misma solamente podrá hacerse mediante una Modificación Presupuestal que la incluya. 

Saludamos a Usted atentamente.

